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be cotnpuestos orgánicos 
v o l W e s  debidas al uso de 
1 - s o k t e s  orgánicos en 

1 determinadas actitiidkdes e 
staIacioiles 7 Los estarlos 

- kmbros de Iu Unión 
Europea disponen de un 
prcz;ro t&&to de lios aAos 
p r a  desarrollar una Igr 
iLadonal adapta& a esta 

b-ectiva. Su objeto es 
pwenir bs efectos md80s 

se pueden producir 
la saútd y el medio 

ircfftMente, ocasionahpur 
m o  de disolventes en 
kWaS actiuidades 
dustridh Algunos 
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potenciales p r o  ki sdud humoira, - 
ya que los cornpcwstos or- &files 
que forman 10s d i t e s  pueden reúccie 
n u  en la atmósfera con óxidos de nifróge- 

m, gracias a la acción de la luz solar, y 
formar ozono en los nivele3 baios de lo at- 
mirsfero. A estos niveles de la amtósfm, 
el ozono puede causar i r i i i ó n  de o 'p  y 
pulmones, ocasionando dificultades rey¡¡ 
ratorias, e incluso disminuir la capacidad 
del sistema inmunológico humano; por 
otra parte, puede dañar algunas especies 
vegehles y cosechas. 



- 
LOS REQUISITOS DE LA 
DIRECTIVA VOC 

Esta directivo interesa en aquellos /alle 
res en los que se realizan operaciones de 
pintura, siempre que el consumo de disol- 
vente~ seo suprior a 500 litros/oño, indu- 
yendo tanto los disolventes & l impi ia  c e  
mo los contenidos en diferentes productos 
¿e pintura y &os propios de la &dad. 

Paro dwnzar su oi#w de reducción de 
emisiones V E ,  la dirediva propone dos 
mod$os, a &tr: amplir con los límites de 
bs e m u ' i  VOC o erkiblece! un s i s h  
paro reducir el conrwno de disolvenh. 

Sniiones voc w, podrán wpera a t%d, SQ mg de carbono p miro 
&co en la chimenea a ir& de la que 
se eliminan los m resihales. 
la d s h  fusm no godrú superm el 

25% de b5 disolventer anuales consumi- 
da, y M dsre o das uqdos emisii 
nes VOC: no conhenidas en gases m i d u u  
les, induydo las lihodas ol ambiente 
sxteriur a havk de puerk~s, venkmas, res- 
piroderos y abwturas hdm. 

Opción B: Estobkr un p h  pum 
reducir el cwumsr & dirolventes. 

El tuller debe presentar a lo dminicrfiíi. 
cio, un pkm & dudh de las mis¡¡, 
basado en un b del consumo and 
de d'ihrenk, que se pude akanzar por 
d i h  mtita¿os. Para el cómpuio & esk 
corisumo, se incluye todo el disolvente utib 

zodo, no sólo el que contienen los produc- 
tos de pinturo sino también el que se utiliza 
paro diluir y aiustar la viscosidad y el de 
l impko de superficies, pistolos y equipos. 

la directivo esioblece un colendorio pa- 
ra olcanzor lo reducción de los emisiones 
de disolventes prevista o omisión objeti- 
vo. la cuantificación de lo mismo se obiie 
ne o pariir de la denominado emisión 
referencia. Ambas serán diferenies de- 
pendiendo de la actividad en la que sean 
de aplicación y habrán de conseguirse en 
~ d e t e r r n i n a d o s .  



Emisiones anuales  les maxirnas 
m i t i d a  

Emisión 
obietiva 

#alstón dmnda u la cuntidod 
dw&t emitida. Paro SU c61ab se ~~ base b cantidd a w l  de p i i  

iilizada y se multiplica por 
se aplica a bs blkses ¿a 

pintura. 
WQmhión objetivo, en d caso de 

#ete ¿e chapa y pipníum. ser6 un 

directiva VOC es 
reducir el consumo y 

las emisiones de 
disolventes en 

beneficio de la salud 
humana y del medio 

ambiente. . - - m  
' ' 1  . . m ir, *. .-<- - .. - -  .. . . m- 

En principio, esta directivo es el marco 
,:para que coda país miembro de la Unión 
,duropea dicte su propia normativa en un 

imo de dos años, es decir, este 
isitos mínimos, pero la es- 
pueden adoptar medidas 

Paro udap#arsa a bs requerimientos exi- 
~uidOS en b duec;tiv~, el iok tendr6 que - 9ornar unas u otras d i das ,  en función de 
' ;la opcian elegido. 
' 1 -  la primera ep&, IimifPr kis emisíci 
2 

..mes VOC de gases residualw y fugaces, 
;:pMiga $ ialk a r&r d idas  de las 

íiemisionss VOC, bien p0~ su wnh o bien 
por cuenta de oira empresa, cokular el 
consumo de disdventes y manieimr un re 
lgistro de dichas medidas pam demostrar 
d cumplimienb ¿e la normuiíva, b que va 
a suponer un coste económico importante. 

Por otra parte, si las medidas realizados 
no se aiustan a la norma que se desarrdb 
en su caso, tendm que ufilizar algún méte 
do que conlleve una reducción de las emi. 
simes en b chimenea, para lo cual existen 
varias posibilidades: 

Eliminar ki cuntidod de disdventes en 
la bnte, utilizando producios de menor 
contenido en disolventes. 

Variar el quipnmienlo o los proce ' 

a, awio utilizar piitolos HVLP. 

depurar los gases de solida. Estas medidas 
son siempre mós costosas, pero en algunos 
casos podrían ser inevitables. 

El taller que el¡@ ki segunda opción, 
establecer un plan p r a  reducir el consw 
m de disotvenies, deberá utilizar un m b  
do para calcular el consumo de disdventes 
al año y las emisiones VOC, que demues- 
he cud es su sihración: si le a b  o no la 
dirediva y establecer a partir de ahí el 
plan de reducci6n; y c d  es lo emisión de 
referencia y el dpi ivo que debe alcanzar 
en el plazo esbblecido. Si ha de reducir el 
consumo de disolventes tendrá muchas pci 
~ibilidodes, puesto que d control no se re 
aliza en un punto, sino en todas las dik 
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etapas del proceso y, odembs, su IC 
bjeiivo está en consonancia con su 

Itirno opción resuba más económi- 
el taller, aunque deberá lleva un 

¿mostrar el u#nplirnie~to de 

LAS OPERACIONES DE PINTADO 

Es posible disminuir la cantidad de disoi- 
venies consumidos y emiiidos en codo una 
& las operaciones en que intervienen a 
kavés de distíntos méiodos, muchos de los 
wk no producen un incremenio en el 
teste del proceso y, en todo caso, suponen 
una disminútión del riesgo que su uso re 
per i ta  poro lo solud del trabajador: 

Uh'liiar productos de boio 
contenido en disolventes 

principal vía de el~minoción de emi- 

zodos puede conllevar un ahorra 
, siempre que se dok al aplice 

u 1 

. - ll.?za 
dor de lo formación necesaria para que ( solventes m b conseaierrte reduccrsn de 

, los puedo utilizar adectiadamente. misicas. kmbién rwho úomiwiienie uti- 

Hasla el qmenb, no se han wrontro 
do sustititos paro el uso de disolventes de 
Iimpiezo de pistolas y equipos, por lo que 
el único modo de reducción consiste en uti- 
lizar móquinos de limpieza diseñodos pa- 
ra esie h, cerrados y con recirculac'in de 
disolvenies, y separar el disdvenie sucio 
para reciclar. Lo limpieza con este tipo & 
equipos supone uno reducción de las emF 
siones de alrededor de un 80%. 

Reducción de disolventes en 
limpiadores de superfKied 

Es posible sudiiuir los trodicionok ciid 
ventes de limpieza por prelimpiodores, 
que consisten en una mezclo & oguo y di- 

la mayorio de ba p m c h s  de pintura se 
opbcon medida  pnhmdn con pistolas 
~eqráficas. Un incremenio de la kosbren- 
cía de producto conllevo uno reducción en la 
&d de emisiones VOC, ounque esto re 
ducción no es tun importante como cuondo se 
utilizon productos de tajo contenido en V K .  

Las técnicas que incrementon el coefi- 
ciente de transferencia son: alto volumen y 
bajo presión (HVtP) y similares, airless, 
oirless asistido y aplicaciones electrostóti- 
cas; aunque estos ú16mas no se utilizan en 
el taller. 
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